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La defensa de los 
derechos laborales 

empieza por ti. 

Con vuestro apoyo conseguiremos obtener la 
para que estos 

planteamientos sean el punto de partida y sumado al 
respaldo de todas y todos a la hora de reivindicar su 
cumplimiento, dará como fruto el bienestar individual 

LOS TRABAJADORES Y 
UNA FUERZA ORGANIZADA.

Con vuestro apoyo conseguiremos obtener la 
para que estos 

planteamientos sean el punto de partida y sumado al 
respaldo de todas y todos a la hora de reivindicar su 
cumplimiento, dará como fruto el bienestar individual 

LOS TRABAJADORES Y 
UNA FUERZA ORGANIZADA.

personaspersonas
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� Baja rentabilidad. Cese inmediato de sanciones y 
despidos al personal con ventas por debajo del mínimo, 
negociando en convenio medidas para solucionar el 
problema. 

� Vacaciones. Cobrar durante las vacaciones la comisión 
media de los 3 meses anteriores. Poder disfrutar de 
vacaciones sin preocuparte de la nómina a fin de mes.

� Contratos Junior. Conversión a 
al acreditar 2 años de servicios

Cese inmediato de sanciones y 
despidos al personal con ventas por debajo del mínimo, 

gociando en convenio medidas para solucionar el 

Cobrar durante las vacaciones la comisión 
media de los 3 meses anteriores. Poder disfrutar de 
vacaciones sin preocuparte de la nómina a fin de mes. 

. Conversión a Sénior 
al acreditar 2 años de servicios

 

  

PROGRAMA ELECTORAL ���� ELECCIONES SINDICALES 2016

Tras las últimas elecciones sindicales se ha 
producido un cambio significativo en cuanto a la 

firma por parte de ���� del XV Convenio 

Colectivo. Es precisamente desde esa perspectiva 
novedosa desde donde nos dirigimos a ti para
darte a conocer las reivindicaciones que nuestro 
sindicato mantiene, como ejes directores de la 
acción sindical, y que muestran nuestra firme 
apuesta por un cambio de rumbo en la ONCE
ahora más que nunca y que nos legitima 
exponerte nuestra posición sobre los asuntos 
que te afectan día a día. 

ELECCIONES SINDICALES 2016

elecciones sindicales se ha 
producido un cambio significativo en cuanto a la 

del XV Convenio 

. Es precisamente desde esa perspectiva 
nos dirigimos a ti para 

darte a conocer las reivindicaciones que nuestro 
, como ejes directores de la 

nuestra firme 
apuesta por un cambio de rumbo en la ONCE, 
ahora más que nunca y que nos legitima para 

sobre los asuntos 
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� Establecer plus de penosidad. Para aquellas 
vendedoras y vendedores que ejerzan la venta a pie de 
calle, compensando con ello la retirada de quioscos.

� Inclusión de las comisiones por venta de los sorteos 
extraordinarios para el cálculo de comisión diaria por 
vacaciones. 

� Reducción del periodo de prueba. De 1 año a 3 
meses en personal no cualificado y a 4 meses en el resto.

� Modificación del artículo 50. Retirada de la venta 
del producto cupón y extraordinarios, en el CFC 
(estancos gasolineras y quioscos de prensa),  
garantizando que la RED TRADICIONAL 
y vendedores) sea los únicos que lo comercialicen.

� Prima CFC. Distribución a todo el personal 
vendedor de la prima por venta en CFC, suprimiendo 
requisito de venta mínima de 5.000 
percibirla. 

� Reducir el margen a partir del cual la ONCE abona 
prima compensatoria por venta en CFC (producto 
activo y lotería instantánea), de 5 millones a 2 millones. 
Incrementando del 3 al 10% el porcentaje a repartir

� Cláusula de revisión salarial. Desvincular el 
incremento del mínimo de ventas y umbral al 0%, de la 
evolución del IPC. 

� Establecer paga por consecución de objetivos
abonar a principios de año a todo el personal. 

(continuación)�

. Para aquellas 
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ta mínima de 5.000 €/mes para 
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(continuación)

Supresión de la baja rentabilidad del personal vendedor

Regulación de la suspensión cautelar de 

(continuación)
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www.fsc.ccoo.es/extremadurawww.fsc.ccoo.es/extremadura 

  

ASPECTOS SOCIALES 
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� Complemento por IT. Incremento del 7% al 8% el índice 
mínimo para percibir el 100% del Complemento por IT a cargo 
ONCE desde el primer día y hasta el límite legal (12 meses).

 Permisos retribuidos 

� Reconocimiento del permiso por matrimonio
parejas de hecho. 

� Aumentar el derecho a reducción de jornada
menores de hasta 12 años y personas dependientes.

� Posibilidad de acumulación. De días de vacaciones con 
días de asuntos particulares 

  Plan de igualdad 
� Utilización de un lenguaje no sexista
comunicaciones internas y externas de la ONCE.

� Garantías de promoción profesional. Entre las mujeres 
en el acceso a puestos de mayor responsabilidad.

� Regulación diferenciada. En los supuestos de necesidad 
de conciliación de la vida laboral, personal y familiar.

� Medidas de discriminación positiva
traslados de personal, favoreciendo la permanencia 
de las mujeres con responsabilidades familiares, en 
su puesto. 

� Cursos de formación. En igualdad para todo el 
personal de la ONCE, integrando la igualdad como 
un elemento central de las relaciones laborales.

Incremento del 7% al 8% el índice 
mínimo para percibir el 100% del Complemento por IT a cargo 
ONCE desde el primer día y hasta el límite legal (12 meses). 

Reconocimiento del permiso por matrimonio. Para las 

Aumentar el derecho a reducción de jornada. Por 
menores de hasta 12 años y personas dependientes. 

De días de vacaciones con 

o sexista. En las 
comunicaciones internas y externas de la ONCE. 

. Entre las mujeres 
en el acceso a puestos de mayor responsabilidad. 

. En los supuestos de necesidad 
laboral, personal y familiar. 

Medidas de discriminación positiva. En los 
traslados de personal, favoreciendo la permanencia 
de las mujeres con responsabilidades familiares, en 

En igualdad para todo el 
ONCE, integrando la igualdad como 

un elemento central de las relaciones laborales. 
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FORMACIÓN 

����������� �

� Formación del personal vendedor. Corregir el 
sistema actual y dar participación a las vendedoras y 
vendedores en la detección de sus necesidades 
formativas. 

� Adaptaciones de puesto. Para permitir el acceso 
universal del personal vendedor a Webs como 
PORTALONCE a través de medios empresariales.

� Formar a todo el personal. Con tareas 
administrativas, en la utilización de la nueva aplicación 
SAP.  

� Formación del personal no vendedor para la 
cobertura de puestos vacantes derivados de la 
reestructuración organizativa de la empresa. 

 
 

SEGURIDAD EN EL EMPLEO
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� Parar los despidos. Entre el personal no 
vendedor, acudiendo a la negociación colectiva para 
la regulación de plantillas. 

� Recuperar tareas externalizadas. Para recuperar 
carga de trabajo evitando extinciones de contratos 
entre el personal no vendedor.  

� Acceso automático a la venta. Para los afiliados 
y afiliadas a la ONCE. 

. Corregir el 
sistema actual y dar participación a las vendedoras y 
vendedores en la detección de sus necesidades 

Para permitir el acceso 
universal del personal vendedor a Webs como 
PORTALONCE a través de medios empresariales. 

. Con tareas 
administrativas, en la utilización de la nueva aplicación 

ión del personal no vendedor para la 
cobertura de puestos vacantes derivados de la 

. Entre el personal no 
vendedor, acudiendo a la negociación colectiva para 

. Para recuperar 
carga de trabajo evitando extinciones de contratos 

Para los afiliados 
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SEGURIDAD EN EL EMPLEO (continuación)
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� Asignación de puntos de venta. Mediante concurso o 
sistema equivalente garantizando la equidad e igualdad de 
oportunidades en el acceso a los puestos de venta.

� Transparencia empresarial. En el mapa de plantilla del 
personal no vendedor. 

� Fomentar la equidad. Homogeneizando las cantidades a 
percibir por la extinción del vinculo laboral, mediante la 

negociación colectiva. 

 
 

REGIMEN DISCIPLINARIO 
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� Supresión de la baja rentabilidad del personal vendedor
como motivo de sanción por falta grave o muy grave, en tanto 
persistan la actual situación económica, el descenso de 
ventas y por la competencia que supone la venta por los CFC 
de los productos cupón, lotería instantánea y juegos activos 
(7/39, SuperONCE y Eurojackpot). 

� Regulación de la suspensión cautelar de 
empleo y sueldo con una limitación temporal no 
superior a 5 días laborables y a detraer,
de la sanción final al trabajador o trabajadora.

(continuación) 

Mediante concurso o 
sistema equivalente garantizando la equidad e igualdad de 
oportunidades en el acceso a los puestos de venta. 

En el mapa de plantilla del 

do las cantidades a 
percibir por la extinción del vinculo laboral, mediante la 

Supresión de la baja rentabilidad del personal vendedor 
como motivo de sanción por falta grave o muy grave, en tanto 
persistan la actual situación económica, el descenso de 

ue supone la venta por los CFC 
de los productos cupón, lotería instantánea y juegos activos 

Regulación de la suspensión cautelar de 
con una limitación temporal no 

superior a 5 días laborables y a detraer, en su caso, 
de la sanción final al trabajador o trabajadora. 

Audio 
Programa electoral 

���� - ONCE 
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SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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� Reconocimientos médicos. Garantizar que la vigilancia de 
la salud se lleve a cabo por los profesionales de la ONCE 
(médicos y ATS) sin que se externalice esta actividad.

� Integración real de la prevención de riesgos
evaluaciones de puestos de trabajo, especialmente de 
aquellos con condiciones más penosas. 

� Revisión de los protocolos de detección de riesg
psicosociales. Incorporando el método ISTAS 21 para 
garantizar una correcta evaluación de riesgos. 

� Paralización de la retirada de quioscos. Por suponer un 
ataque a la salud del personal vendedor injustificable según 
criterios económicos, retomando la colocación de quioscos.

 

�

Garantizar que la vigilancia de 
la salud se lleve a cabo por los profesionales de la ONCE 
(médicos y ATS) sin que se externalice esta actividad. 

Integración real de la prevención de riesgos. En las 
evaluaciones de puestos de trabajo, especialmente de 

Revisión de los protocolos de detección de riesgos 
. Incorporando el método ISTAS 21 para 

 

. Por suponer un 
ataque a la salud del personal vendedor injustificable según 

colocación de quioscos. 
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ELECCIONES SINDICALES 2016

del XV Convenio 

nos dirigimos a ti para
darte a conocer las reivindicaciones que nuestro 

nuestra firme 
apuesta por un cambio de rumbo en la ONCE

sobre los asuntos 

ELECCIONES SINDICALES 2016

del XV Convenio 

nos dirigimos a ti para
darte a conocer las reivindicaciones que nuestro 

nuestra firme 
apuesta por un cambio de rumbo en la ONCE

sobre los asuntos 

El próximo miércoles 20 de enero se celebran las 
Elecciones Sindicales en la sede de la Ag
Don Benito sita en la C/ Bustos, nº 7, de esta 
localidad, siendo el horario de las votaciones 
09:30 a 17:00 horas. 

Si hubieras realizado el voto por correo
informamos que no obstante puedes ir a vo
persona a la Agencia y depositar tu voto en la 
urna, de esta manera el voto por correo 
anulado. Por eso te pedimos que acudas a votar 
en persona a la Agencia para ejercer tu voto 
libremente.  

No olvides el ir provisto de tu DNI vigente

se celebran las 
en la sede de la Agencia de 

/ Bustos, nº 7, de esta 
de las votaciones de 

Si hubieras realizado el voto por correo te 
puedes ir a votar en 

persona a la Agencia y depositar tu voto en la 
el voto por correo quedaría 

te pedimos que acudas a votar 
en persona a la Agencia para ejercer tu voto 

ir provisto de tu DNI vigente.
Audio 

Horarios 
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Ahora más que nunca, es imprescindible que todos y todas
seamos conscientes de la importancia de participar en estas
elecciones, cuyo resultado determinará la consecución de
nuestros derechos como personas trabajadoras.
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imprescindible que todos y todas 
importancia de participar en estas 

determinará la consecución de 
nuestros derechos como personas trabajadoras. 

Con vuestro apoyo conseguiremos obtener la 
representación necesaria, para que estos 
planteamientos sean el punto de partida y sumado al 
respaldo de todas y todos a la hora de reivindicar su 
cumplimiento, dará como fruto el bienestar individual 
y el de toda la Clase Trabajadora. 

  Para ����, 

  lo importante son las 

Te pedimos tu voto a favor de ����
Extremadura, con el convencimiento de que el único camino 
posible para alcanzar los objetivos comunes es aunar 
nuestras fuerzas, mantenernos unidos como clase trabajadora 
y continuar luchando para conseguir nuestras 
reivindicaciones. 

Es necesario que LOS TRABAJADORES Y 
TRABAJADORAS seamos UNA FUERZA ORGANIZADA.

Con vuestro apoyo conseguiremos obtener la 
para que estos 

planteamientos sean el punto de partida y sumado al 
respaldo de todas y todos a la hora de reivindicar su 
cumplimiento, dará como fruto el bienestar individual 
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LOS TRABAJADORES Y 
UNA FUERZA ORGANIZADA. 
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